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INFORME EJECUTIVO MENSUAL AL 06 DE AGOSTO DE 2019, QUE 
PRESENTA EL SR. GRAB. MIGUEL OSWALDO MORENO VALVERDE, 
PRESIDENTE DE LA ASOCID-ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LOS 
SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN.  

  

A. ANTECEDENTES.- 

1. Informe anual de actividades 2018 con fecha 06 de enero de 2019.  

2. Anuario ASOCID-2018.  

3. Acta Nro. 01 de la Junta Directiva de fecha 23-ene-19.  

4. Acta Nro. 02 de la Asamblea General Ordinaria de fecha 6-feb-19.  

5. Acta Nro. 03 de la Junta Directiva de fecha 27-feb-19. 

6. Acta Nro. 04 de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 14-mar-19.  

7. Acta Nro. 05 de la Junta Directiva de fecha 17-jun-19.  

8. Informe mensual al 6 de marzo de 2019. 

9. Informe mensual al 6 de abril de 2019. 

10. Informe mensual al 20 de mayo de 2019. 

11. Informe mensual al 06 de junio de 2019. 

12. Informe mensual al 06 de julio de 2019. 

13. Comunicaciones periódicas (Informando Nro. 52-55).  

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General 

Extraordinaria del día 14 de marzo de 2019.-  

1) Con fecha 31 de julio de 2019, se recibió el oficio Nro. MDT-ST-DOL-

2019-1935 de la Dirección de Organizaciones Laborales del Ministerio 

del Trabajo y se está cumpliendo con las diligencia administrativas 

previas a la aprobación de las Reformas al Estatuto de la ASOCID-

ECUADOR.  

2) Se ha consolidado la nómina de los Socios Activos y Socios Pasivos de 

la asociación. Se requiere del conocimiento y aprobación de la Asamblea 
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General para actualizar la nómina de los Socios Activos en el Ministerio 

del Trabajo.   

3) Es necesario nombrar los reemplazos de los Socios que perteneciendo a 

la Junta Directiva han solicitado su retiro de la asociación por motivos 

personales o profesionales. Así mismo, existen socios impagos desde el 

mes de enero de 2019 y que han sido suspendidos temporalmente por la 

Junta Directiva. Se espera que normalicen su situación económica a fin 

de que sean reintegrados al chat de los Socios Activos. 

4) Hay que considerar que el Ministerio del Trabajo, solicita al Sr. Tesorero 

de la asociación un certificado debidamente legalizado de los Socios 

Activos para poder registrar legalmente la nómina de los asociados. 

b. Sobre las resoluciones del Acta Nro. 05 de la Junta Directiva con fecha 17 

de junio de 2019.- 

1) Diccionario de Seguridad y Defensa (Sr. Crnl. Francisco 

Armendáriz).-  

Una vez que se ha esperado las dos semanas solicitadas por el 

señor Grab. Francisco Armendáriz, esta presidencia no ha recibido 

los 70 primeros términos de la enciclopedia, tal como se había 

ofrecido. 

2) Informe económico por parte del Sr. Tesorero (Sr. Crnl. Luis 

Moreno).-  

Del Informe presentado por el Sr. Crnl. Luis Moreno, con fecha 06 

de agosto de 2019, se desprende lo siguiente: 

a) Del Balance General presentado por tesorería:  

Ingresos ASOCID  =     6.910,38 
Gastos   =                2.364,53 
Saldo a favor: =    4.545,85  

 
(Igual al estado de cuentas al 6 de agosto de 2019) 
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3) Gestión de la administración contable (Sr. Ing. Alejandro 

Arellano).- 

Con fecha 5 de agosto de 2019 el señor Ing. Alejandro Arellano, 

Contador de la asociación informa que se ha realizado las 

declaraciones mensuales del IVA, las retenciones en la fuente y 

los anexos transaccionales simplificados correspondientes a los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo junio y julio de 2019; 

así mismo informa que a la fecha se ha cumplido con las 

obligaciones tributarias de manera oportuna y que se han 

realizado los documentos contables obligatorios exigibles por 

parte de la Administración tributaria. 

4) Aprobación de la Junta Directiva para la inclusión de socios 

adherentes a la asociación (presidencia). 

Sigue pendiente la aprobación de la Asamblea General, la 

adhesión de 5 oficiales como SOCIOS ADHERENTES de acuerdo 

al Art. 21 Lit. b. ya que han cumplido con los pre-requisitos 

establecidos: 

 Sr. Grad. Manuel Marcelo Delgado Alvear. 

 Sr. Calm. Darwin Patricio Jarrín Cisneros. 

 Sr. Gral. Insp. Miguel Ramiro Mantilla Andrade. 

 Sr. Crnl. Carlos Fabián Sarango Erazo. 

 Sr. Tgral. Enrique Fernando Velasco Dávila. 



Hoja Nro. 4 del Informe mensual 06-AGO-2019   

5) Aprobación de la exclusión de los socios activos de la 

asociación.- 

Sigue pendiente informar a la Asamblea General y al Ministerio del 

Trabajo la exclusión de la asociación como socios activos por 

solicitud voluntaria de los siguientes socios: 

 Sr. Gral. Insp. Milton Gustavo Zárate Barreiro  

 Sr. Crnl. Manuel Amelio Iñiguez Sotomayor. 

 Sr. Grae. Luis Ernesto González Villarreal. 

 Sr. Gral. Insp. Patricio Giovanny Pazmiño Castillo. 

6) Aprobación de la suspensión temporal de los socios activos de la 

asociación.- 

Esta presidencia, una vez recibido el Informe económico, solicita 

a la Junta Directiva la suspensión de los siguientes socios por no 

haber cancelado 7 meses de cuotas ordinarias exigidas en el 

Estatuto de la asociación, de acuerdo al artículo 24 literal b y al 

artículo 97 del Estatuto que indica lo siguiente:  

Art. 24 La calidad de Socio se pierde por las siguientes causales: 

b. Exclusión.- Por exclusión resuelta por la Asamblea General, por 

incurrir en alguna de las  causales previstas en el Capítulo XV 

(Mecanismo de Exclusión) para la toma de esta decisión en este 

Estatuto y el Reglamento Interno; 

Art. 97. La amonestación escrita será facultativa del Presidente, la 

suspensión temporal será atribución de la Junta Directiva, y la 

exclusión así como las multas serán potestativas de la Asamblea 

General. 

 Sr. Crnl. Miguel Ángel Chiriboga Hurtado. 

 Sr. Bgral. Hugo Aníbal Lanas Vasco. 

 Sr. Gral. Insp. Fredy Eduardo Martínez Pico. 

 Sr. Grab. Edwin Bolívar Mena Villamarín. 

 Sr. Crnl. Oswaldo Alejandro Moscoso Valarezo. 

 Sr. Crnl. Luis Patricio Ramírez González. 
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 Sr. Crnl. Wilson Bolívar Revelo Gordón. 

 Sr. Grae. Telmo Aníbal Sandoval Barona. 

Al no haber cancelado sus cuotas ordinarias por un período de siete 

meses, lamentablemente se tiene que suspender temporalmente a 

los Socios antes referidos hasta que se pongan al día en sus 

obligaciones.  

7) Organización de la reunión anual de socios ya planificada en el 

presupuesto.- 

Se informa el programa a realizarse en la Sesión Solemne en 

homenaje al aniversario de la asociación para el día 6 de 

septiembre de 2019. 
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Se informa la nómina de los socios que han confirmado su 

asistencia a la Sesión Solemne en homenaje al aniversario de la 

asociación para el día 6 de septiembre de 2019. 
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8) Revisión del Reglamento de Régimen Interno. (Tercer debate).- 

Sigue pendiente iniciar el tercer debate de los miembros de la 

Junta Directiva sobre el Reglamento de Régimen Interno para que 

será aprobado en la próxima sesión ordinaria. 

2. ASUNTOS VARIOS:  

a. El señor Presidente señala: “Las Comisiones Especiales deben 

reportarse en forma periódica de acuerdo al Art. 68 del Estatuto. EL 

señor Auditor, estará siguiendo nuestra gestión.” 

1) Asuntos académicos, educación y cultura. (1er. Vocal Principal y 

Alterno) 

2) Organización y disciplina: (2do. Vocal Principal y Alterno) 

3) Prensa y propaganda. (3er. Vocal Principal y Alterno) 

4) Deportes y recreación. (4to. Vocal Principal y Alterno) 

5) Asuntos Sociales. (5to. Vocal Principal y Alterno) 

6) Asuntos Jurídicos. (Procurador síndico) 

7) Asuntos Financieros. (Tesorero y Auditor). 

8) Asuntos informáticos. (Sr. Crnl. Marco Arias.) 

Esta presidencia NO HA RECIBIDO el Informe de comisión y 

considera que NO EXISTE involucramiento de los responsables en 

las actividades solicitadas. 

b. La presidencia sigue realizando las gestiones para obtener el 

domicilio físico de la ASOCID-ECUADOR ante el señor Grad. 

Oswaldo Jarrín Román, Ministro de Defensa Nacional en las 

instalaciones del Colegio Militar “Eloy Alfaro”, estando a la espera de 

la resolución de la cartera de estado en referencia. 
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C. CONCLUSIONES.- 

1. Se recibió el oficio Nro. MDT-ST-DOL-2019-1935 de la Dirección de 

Organizaciones Laborales del Ministerio del Trabajo y se está cumpliendo con 

las diligencia administrativas previas a la aprobación de las Reformas al Estatuto 

de la ASOCID-ECUADOR.  

2. Se ha consolidado la nómina de los Socios Activos y Socios Pasivos de la 

asociación. Se requiere del conocimiento y aprobación de la Asamblea General 

para actualizar la nómina de los Socios Activos en el Ministerio del Trabajo.  

3. Esta presidencia NO HA RECIBIDO el Informe de comisión y considera que NO 

EXISTE involucramiento de los responsables en las actividades solicitadas. 

4. Del Balance General presentado por tesorería con fecha 6 de agosto de 2019, 

se dispone de un saldo a favor de USD 4.545,85 (Cuatro mil quinientos cuarenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 85/100). 

5. Se ha realizado las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones en la 

fuente y los anexos transaccionales simplificados correspondientes a los meses 

de enero, febrero, marzo, abril, mayo junio y julio de 2019; así mismo se ha 

cumplido con las obligaciones tributarias de manera oportuna y que se han 

realizado los documentos contables obligatorios exigibles por parte de la 

Administración tributaria. 

6. Se informa el programa a realizarse en la Sesión Solemne en homenaje al 

aniversario de la asociación para el día 6 de septiembre de 2019. 

7. Se informa la nómina de los socios que han confirmado su asistencia a la Sesión 

Solemne en homenaje al aniversario de la asociación para el día 6 de 

septiembre de 2019. 

8. Sigue pendiente iniciar el tercer debate de los miembros de la Junta Directiva 

sobre el Reglamento de Régimen Interno para que será aprobado en la próxima 

sesión ordinaria. 

9. Se continúa con las gestiones para obtener el domicilio físico de la 

ASOCID-ECUADOR ante el señor Grad. Oswaldo Jarrín Román, Ministro 

de Defensa Nacional en las instalaciones del Colegio Militar “Eloy Alfaro”. 
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D. RECOMENDACIONES.-  

1. Continuar con las gestiones legales-administrativas para que el Ministerio del 

Trabajo, conozca, analice y apruebe las reformas al Estatuto de la ASOCID-

ECUADOR. 

2. Informar a la Asamblea General para su respectiva aprobación y actualización 

de la lista de Socios Activos. 

3. Actualizar la nómina de los Socios Activos en el Ministerio del Trabajo.  

4. Motivar a las comisiones nombradas por la Junta Directiva a fin de que informen 

periódicamente el avance de sus responsabilidades. 

5. Continuar cumpliendo con el Plan anual bajo el presupuesto aprobado. 

6. Continuar con las gestiones contables legalmente establecidas. 

7. Cumplir estrictamente con el programa a realizarse en la Sesión Solemne en 

homenaje al aniversario de la asociación para el día 6 de septiembre de 2019. 

8. Iniciar de inmediato el tercer debate de los miembros de la Junta Directiva sobre 

el Reglamento de Régimen Interno. 

9. Pedir la autorización a la Asamblea General para nombrar los reemplazos de los 

Socios que perteneciendo a la Junta Directiva han solicitado su retiro de la 

asociación por motivos personales o profesionales.  

10. Aprobar en Asamblea General la adhesión de 5 oficiales como SOCIOS 

ADHERENTES de acuerdo al Art. 21 Lit. b. ya que han cumplido con los pre-

requisitos establecidos: 

 Sr. Grad. Manuel Marcelo Delgado Alvear. 

 Sr. Calm. Darwin Patricio Jarrín Cisneros. 

 Sr. Gral. Insp. Miguel Ramiro Mantilla Andrade. 

 Sr. Crnl. Carlos Fabián Sarango Erazo. 

 Sr. Tgral. Enrique Fernando Velasco Dávila. 

11. Aprobar en Asamblea General la exclusión de los siguientes socios activos de la 

asociación.- 

 Sr. Gral. Insp. Milton Gustavo Zárate Barreiro  

 Sr. Crnl. Manuel Amelio Iñiguez Sotomayor. 

 Sr. Grae. Luis Ernesto González Villarreal. 
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 Sr. Gral. Insp. Patricio Giovanny Pazmiño Castillo. 

12. Aprobar en Asamblea General la suspensión temporal y/o exclusión de los 

siguientes socios activos de la asociación.- 

 Sr. Crnl. Miguel Ángel Chiriboga Hurtado. 

 Sr. Bgral. Hugo Aníbal Lanas Vasco. 

 Sr. Gral. Insp. Fredy Eduardo Martínez Pico. 

 Sr. Grab. Edwin Bolívar Mena Villamarín. 

 Sr. Crnl. Oswaldo Alejandro Moscoso Valarezo. 

 Sr. Crnl. Luis Patricio Ramírez González. 

 Sr. Crnl. Wilson Bolívar Revelo Gordón. 

 Sr. Grae. Telmo Aníbal Sandoval Barona. 

13. Reiterar a los socios el compromiso de mantenerse al día en las cuotas 

ordinarias a depositarse en la cuenta de la asociación:   

 Banco: Pichincha.  

 RUC: 1792940354001.  

 Nombre de la Empresa: ASOCID-ECUADOR  

 Cuenta Corriente Nro. 2100191749  

14. Realizar la modificación del presupuesto en gastos no presupuestados siempre 

y cuando no afecte las actividades anuales programadas.  

15. Continuar con las gestiones en el Ministerio de Defensa Nacional  para obtener 

el domicilio físico de la ASOCID-ECUADOR. 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes.   

Quito D.M., a 06 de agosto de 2019  

Atentamente.-  

  

 

Dr. Miguel Oswaldo Moreno Valverde Ing. MBA.,   
General de Brigada (S.P.)   
PRESIDENTE EJECUTIVO FUNDADOR  DE LA ASOCID-
CAPÍTULO ECUADOR.  


